
Puerto Montt, 26 de febrero de 2025 
 

 
 

NOMBRE DEL TITULAR  : GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. – PISCICULTURA PALQUI 

LTDA. 

RAZÓN SOCIAL : GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. – PISCICULTURA PALQUI 

LTDA. 

NOMBRE   REPRESENTANTE : ROBERTO RIETHMULLER DE MENDOZA 

MATERIAS : 1) Solicitud de ampliación de plazo para presentación de programa 

de cumplimiento; 2) Acredita personería; 3) Informa correo 

electrónico. 

PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO                                                                           : Rol D-043-2022 “CES ISLA PARTIDA” 

FISCAL INSTRUCTOR 

 

: Juan José Galdámez Riquelme 

 

Señores (as) 
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente 
 

1) Solicitud de ampliación de plazos para presentación de programa de cumplimiento. 

Por medio de esta presentación, y estando dentro de plazo, solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, 

se me conceda una ampliación del plazo establecido para la presentación de un Programa de Cumplimiento en 

el Procedimiento Sancionatorio Rol D-043-2022. La solicitud se funda en la necesidad de recopilar, ordenar, 

citar y preparar adecuadamente los antecedentes técnicos y legales que sustentarán la elaboración y 

posterior presentación de un Programa de Cumplimiento refundido, así como incorporar las observaciones 

realizadas por la SMA, siendo todo ello necesario para definir las metas y acciones de éste y cumplir así con 

los requisitos de presentación que establece la Ley Orgánica de esta Superintendencia. 
 

Por tanto, en virtud de lo establecido en el artículo 26 de la Ley 19.880, que Establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, solicito 

acoger la presente solicitud de ampliación de plazos. 

 

2) Acredita personería 

Con el objetivo de acreditar ante Ud. mi personería para representar a GRANJA MARINA TORNAGALEONES 

S.A. y a PISCICULTURA PALQUI Ltda., acompaño los siguientes documentos, los que solicito se tengan presente 

para todos los efectos legales: 

 

1. Copia de escritura pública de Acta de Sesión de Directorio Granja Marina Tornagaleones, de 10 de julio 

de 2023, otorgada ante doña María Soledad Santos Muñoz, Notario Público titular de la Séptima Notaría 

de Santiago, anotada bajo el repertorio N° 7.085-2023. 

 

2. Certificado de vigencia del poder para representar a GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A., otorgado 



por don Teodoro Croquevielle Brand, Conservador de Bienes Raíces de Valdivia, de 09 de septiembre de 

2024. 

 

3. Copia de la inscripción de fojas 657, número 393 correspondiente al Registro de Comercio del año 2023 del 

Conservador de Bienes Raíces de Puerto Montt, donde consta el poder y facultades para representar a 

PISCICULTURA PALQUI Ltda. 

 

3) Informa correo electrónico 

Por medio de este acto, informo como correo electrónico para efectos de notificar las resoluciones que se emitan 

en lo sucesivo en este procedimiento, el siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

ROBERTO RIETHMULLER DE MENDOZA 
C.I. N°  

p. GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
RUT N° 87.752.000-5  

p. p. PISCICULTURA PALQUI Ltda. 
RUT N° 76.469.180-6 



 TEODORO CROQUEVIELLE BRAND cbr@cbrvaldivia.cl 

        Conservador – Archivero  Fono: 632 213723-632 213219 

                      Valdivia  Arauco 440, Valdivia 

Sol. 441670-RO 

C E R T I F I C A D O 
REPRESENTACIÓN DE SOCIEDAD 

CERTIFICO: que respecto de la representación de la sociedad anónima 

cerrada, denominada actualmente por transformación "GRANJA MARINA 

TORNAGALEONES S.A.", constituida originalmente como "GRANJA MARINA 

TORNAGALEONES LIMITADA",  según escritura pública de fecha 22 de 

diciembre de 1980, otorgada en Santiago de Chile, ante el Notario 

don Agustín Palma, inscrita en extracto a fojas 11 bajo el número 6 

del Registro de Comercio de  1981, corresponde a RAMON EBLEN KADIS 

y a NICOLAS EDUARDO EBLEN HIRMAS, los que actuando en forma 

individual podrán representar a la sociedad con las más amplias 

facultades que en derecho proceda y se requiera, pudiendo obligarla 

en toda clase de actos contando con las facultades que a vía 

enunciativa se señalan del número uno al treinta y dos. Asimismo se 

confiere poder a los señores Roberto Pablo Riethmuller de Mendoza y 

a don Jorge Daniel Vivar Cutiño, actuando en forma conjunta en 

representación de la sociedad anteponiendo la razón social a sus 

firmas puedan operar en las cuentas corrientes en pesos y en dólares 

que esta mantienen o mantenga abierta en los distintos bancos del 

país o extranjero; facultades de mera administración, facultades 

laborales y relacionadas con la legislación social y facultades en 

el orden judicial cuyas facultades se detallan expresamente en la 

escritura pública de Acta de Sesión de Directorio de fecha 10 de 

julio de 2023, otorgada en Santiago, ante la Notario Público doña 

María Santos Muñoz, repertorio notarial número 7085-2023, según 

consta en anotación al margen del extracto de modificación y 

transformación inscrito a fojas 12 número 13 del Registro de Comercio 

del año 1991, a mi cargo.- Valdivia, a 06 de enero de 2025.- 

0006-81VR-250106-RO 

   Documento incorpora firma electrónica avanzada 

               consulte validez en www.cbrchile.cl 

Firmado digitalmente por 
TEODORO ARMANDO 
CROQUEVIELLE BRAND 
Nombre de reconocimiento (DN): 
c=CL, st=LOS RÍOS, l=VALDIVIA, 
o=TEODORO CROQUEVIELLE 
BRAND, ou=CONSERVADOR Y 
ARCHIVERO JUDICIAL Titular 1024, 
cn=TEODORO ARMANDO 
CROQUEVIELLE BRAND, 
email=CBR@CBRVALDIVIA.CL 
Fecha: 2025.01.08 10:27:36 -03'00'



Conservador de Comercio de Puerto Montt

CERTIFICADO

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de su

original, reproducido en las siguientes páginas.

El Conservador de Bienes Raíces de Puerto Montt certifica que la copia de la

inscripción de fojas 657, número 393 correspondiente al Registro de Comercio

del año 2023, adjunta al presente documento, está conforme con su original y

se encuentra vigente, respecto de los poderes allí otorgados, al no aparecer

en su margen constancia alguna de haber sido revocado al día 5 de Enero de

2024.

Conservador de Comercio de Puerto Montt.-

Benavente 390, Puerto Montt, Chile.-

Registro de Comercio Fs 657 Nº 393 de 2023.-

Cantidad páginas documento (incluida la presente): 15

Carátula  Nº 406793.- Código retiro 70d63

Puerto Montt, 05 de Enero de 2024.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123457578905.- Verifique validez en www.fojas.cl.-
Nº Certificado 123457578905.- 
www.fojas.cl

Pag: 1/15

JORGE HUMBERTO
MARTINEZ
BARRIENTOS

Digitally signed by JORGE HUMBERTO
MARTINEZ BARRIENTOS
Date: 2024.01.05 17:18:34 -03:00
Reason: Conservador Jorge Martinez
Barrientos
Location: Puerto Montt - Chile

http://fojas.cl/d.php?cod=cbr71pmontt&ndoc=123457578905


Emito con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 13/10/2006 de la
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ALMIRANTE LATORRE 380, SANTIAGO
TELÉFONO : (56) 22 628 7100

WWW.AJS.CL

La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original, que
se encuentra inserto en el protocolo que he tenido a la vista,
correspondiente a la notaría MARIA S SANTOS MUÑOZ, de fecha 10-07-
2023, repertorio 7085, y que corresponde a ACTA SESION DE
DIRECTORIO.

Certifico que al margen de la matriz de la escritura que da cuenta esta
copia, a esta fecha, no hay nota alguna que revoque o deje sin efecto, tanto
el mandato como poderes, y/o la delegación de estos. A la vez certifico que
no hay nota alguna que revoque, rescilie o deje sin efecto, el acto que da
cuenta la presente copia.

Firmado electrónicamente con fecha 9 de septiembre de 2024 en Santiago.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.- Ley N° 19.799 - Auto

acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile, con fecha 10 de Octubre de

2006.-

VERIFIQUE EN www.ajs.cl ingresando el codigo : CV_48JQ9T-W242209

JULIAN ANDRES MIRANDA OSSES
Archivero Titular
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